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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Doce (12) de to de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso Amparo de pobreza 

Solicitante ANDRES JOSE ROMERO HERNANDEZ con 
C.C. 1005425356 

Radicado 05001-40-03-014-2022-00222-00 

Asunto Nombra apoderado 

Auto: 1515 

 

 

En atención a la no aceptación del cargo obrante a PDF 008, y de acuerdo a la 

solicitud de amparo de pobreza elevada por ANDRES JOSE ROMERO 

HERNANDEZ, se designa para que le represente en el proceso que pretende 

instaurar, al abogado JUAN SEBASTIAN YEPES MEJIA T.P 334.377 CC 

1.042.771.894, quien se localiza en el email: jsebasyepes@hotmail.com 

 

Comuníquese la designación por el medio más expedito. Se advierte al abogado 

designado que deberá contestar al correo cmpl14med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

al recibir la correspondiente notificación o presentar las excusas que sean 

pertinentes de conformidad con la Ley, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

recepción de la comunicación, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en la 

parte final del numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y compulsar copias a la 

autoridad disciplinaria pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
P2 

Firmado Por:

Julian Gregorio Neira Gomez

Juez

mailto:cmpl14med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 988d33bf488966b8436d50e53011a816fcd1d562f44ef92bf3a32da46794a4ac

Documento generado en 12/08/2022 03:42:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


